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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Oficina de Designación de Sociedades

“Año de la Conmemoración de los 450 años de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos”

BASES DE CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Nº05-2001-CG

1.
INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD
1.1
Razón Social
CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CRÉDITO DE ICA SOCIEDAD ANÓNIMA - CMAC ICA S.A.

 R.U.C. : Nº
  20104888934

1.2
Domicilio Legal
Dirección :
Av. Municipalidad Nº152 - Ica

Teléfono :  
034-232295
034-211700
034-225726

1.3
Antecedentes y Base Legal
La Caja Municipal de Ahorro y Crédito de Ica Sociedad Anónima es una institución financiera con autonomía económica, financiera y administrativa. La Caja Municipal se ha concentrado en ofrecer servicios financieros a los sectores de la población generalmente no atendidos por el sistema financiero tradicional y dependientes de prestamistas informales. La Caja Municipal de Ahorro y Crédito está sujeta al control y supervisión de la Superintendencia de Banca y Seguros y a la regulación monetaria y crediticia del Banco Central de Reserva del Perú.

La CMAC Ica fue autorizada a operar el 18 de octubre de 1989, según Resolución SBS Nº593-89. A la fecha otorga créditos prendarios, microempresariales, rurales y personales y ofrece servicios de ahorros en todas sus modalidades. Cuenta con Agencias en las provincias de Nasca, Cañete, Puquio y Huamanga.

2.
LINEAMIENTOS GENERALES DEL EXAMEN
     
2.1
Tipo de Examen
Financiero – Operativo 

     
2.2
Período a Examinar
Ejercicio Económico 2001  

3.
OBJETIVOS DEL EXAMEN
Informe de Auditoría Financiera
3.1 Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros e Información Complementaria​, preparados por la CMAC ICA S.A. al 31.DIC.2001, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados y disposiciones legales vigentes.

Informe Examen Especial de la Información Presupuestaria
3.2 Emitir opinión sobre la razonabilidad de la información presupuestaria preparada por la CMAC ICA S.A. al 31.DIC.2001, para la formulación de la Cuenta General de la República en cumplimiento a lo establecido en la Directiva Nº 006-2000-CG/SCG, aprobada mediante Resolución de Contraloría Nº 087-2000-CG de 30.MAY.2000. 

Informe Largo

3.3 Evaluar la implantación, funcionamiento y efectividad del Sistema de Control Interno en las áreas administrativas y en aquellas actividades vinculadas directamente con la misión y objetivos de la entidad,  identificando y determinando el grado de solidez, eficiencia, y eficacia de los controles clave que aseguren a la entidad al cumplimiento de sus objetivos y metas. 

3.4 Evaluar la gestión administrativa y operativa de la entidad en cuanto al cumplimiento de las metas y objetivos previstos y resultados esperados,  incidiendo en actividades primordiales propias de su naturaleza, determinando los resultados obtenidos en función a eficiencia, eficacia y economía. 

3.5 En cuanto a las adquisiciones de bienes y servicios, determinar si fueron efectuados con o sin proceso licitario, debidamente sustentado con la normativa vigente con transparencia, economía y oportunidad, y si los bienes y servicios adquiridos son utilizados para los fines que fueron previstos y se encuentran en condiciones adecuadas que no signifique riesgo de deterioro o despilfarro. 

3.6 Evaluación de los mecanismos de seguridad y existencia de planes de contingencia emitidos por la CMAC ICA S.A. para enfrentar situaciones de riesgo que implique pérdidas de información o daños de los equipos computarizados utilizados. 

3.7 Efectuar el seguimiento a la implementación de las recomendaciones de las auditorías financiero-operativas realizadas por los órganos conformantes del Sistema Nacional de Control, conforme a lo establecido por la Directiva Nº 014-2000-CG/B150 aprobada por la Resolución de Contraloría Nº 279-2000-CG del 29.12.2000.

Informe de Evaluación Anual del sistema de Control Interno de la CMAC ICA

3.8 Evaluar la implantación, funcionamiento y efectividad del Sistema de Control Interno en las Areas Administrativas implementadas por la CMAC ICA S.A. en los aspectos contables, administrativos y de gestión, incluyendo apreciaciones sobre el sistema de información administrativo, financiero, contable (SIAF) y procesamiento electrónico de datos; así como de aquellas operaciones vinculadas con los créditos otorgados en sus distintas modalidades, ahorros, garantías y otras operaciones de importancia.

Informe de Evaluación del Sistema de Prevención del Lavado de Dinero Implementado por la CMAC ICA S.A.

3.9 Evaluar el sistema de prevención del lavado de dinero implementado por la CMAC ICA S.A. de acuerdo a Resolución SBS Nº904-97 de fecha 30.12.97 y sus modificatorias.

Informe sobre las Operaciones Sujetas a Riesgo de Mercado

3.10 Emitir opinión sobre la razonabilidad del registro financiero de las operaciones sujetas a riesgo de mercado que establece la Resolución SBS Nº509-98 "Reglamento para la Supervisión de los Riesgos de Mercado" del 22 de mayo de 1998 y sus modificatorias.

Informe de Evaluación y Clasificación de los Activos y Créditos Contingentes Ponderados  de Riesgo

3.11 Evaluación y clasificación anual de los activos y créditos contingentes ponderados por riesgo a que se refieren los Arts. Nº188 al 193 de la Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros, Ley Nº26702, efectuada por la propia institución.

Informe de Evaluación del Cumplimiento de Límites Globales e Individuales

3.12 Emitir opinión sobre el grado de cumplimiento observado por la Entidad a los límites globales e individuales normados por la SBS en la Ley General del Sistema Financiero y Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros, Ley 26702

Informe de la Evaluación y Clasificación del Deudor

3.13 Evaluación y clasificación de los deudores conforme la Superintendencia de Banca y Seguros en la Resolución SBS Nº572-97 del 20.08.97, Reglamento aplicable a las empresas del sistema financiero para la Evaluación y Clasificación del Deudor y la Exigencias de Provisiones y la Resolución SBS 641-99 del 14.05.99 y sus modificatorias. Así como de la cuantía de la provisión requerida para cuentas clasificadas, según las normas dispuestas por la Superintendencia de Banca y Seguros sobre el particular. Además los requerimientos estipulados por la SBS en la Resolución Nº1042-99 del 26.11.99.

Informe sobre Gestión de Tesorería

3.14 Emitir opinión sobre el cumplimiento de los requerimientos mínimos de liquidez que establece la Resolución SBS Nº622-98 Normas para la Gestión de Tesorería del 30 de junio de 1998i y sus modificatorias.

Informe sobre el Manual de Contabilidad

3.15 Emitir opinión sobre el cumplimiento de las normas emitidas por la SBS sobre la aplicación del Manual de Contabilidad para empresas del Sistema Financiero por el año 2001. 

Informe Tributario

3.16 Opinión en el aspecto tributario por el ejercicio 2001, referido principalmente al Impuesto a la Renta de Tercera Categoría; así como Impuesto General a las Ventas.

Informe Especial

Si durante la ejecución de la acción de control se evidencian indicios razonables de la comisión de délito así como excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, la comisión auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control emitirá con la celeridad del caso, un Informe Especial con el debido sustento técnico y legal en cumplimiento de la NAGU 4.50.

4.
PLAZOS
4.1
Inicio del examen
Al día siguiente de suscrito el contrato de Locación de Servicios Profesionales, y a más tardar a los noventa (90) días antes del cierre del ejercicio 2001 (es decir, el 02.OCT.2001).

4.2
Entrega de información
Los Estados Financieros, Notas, Anexos e Información Complementaria y Presupuestaria en general, así como otra información que requiera para cumplir con su labor, serán entregados a la Sociedad de Auditoría designada a más tardar:

El último día hábil del mes de enero de 2002.

4.3
Presentación del Plan de Auditoría y Programa de Auditoría

El Plan de Auditoría ser elaborado de acuerdo con las características específicas de la entidad, las mismas que deben ser identificadas en la etapa preliminar del proceso de auditoría de acuerdo con la NAGU 2.20 aprobada con R.C.Nº141-99 de 25.Nov.99, siguiendo la estructura de la Sección 190 del MAGU. 

El Programa de Auditoría debe contener los procedimientos acordes a las estrategias y enfoque diseñado en la etapa de planificación.(NAGU 2.30).

El Plan de Auditoría y el Programa de Auditoría deberán ser presentados a la Contraloría General de la República dentro de los veinte (20) días de firmado el contrato.

4.4
Presentación de Informes de Auditoría
La entrega de los informes deberá efectuarse en el siguiente plazo:

· Informe de Evaluación Anual del Sistema de Control Interno: 20.12.2001

· Informe de Auditoría Financiera: Dictamen de los Estados Financieros: 28.02.2002

· Informe sobre la Evaluación Presupuestaria: 28.02.2002

· Informe Largo : 28.02.2002

· Informe sobre Lavado de Dinero: 28.02.2002

· Informe sobre la Supervisión de Riesgos de Mercado: 28.02.2002

· Informe de Evaluación de Activos y Créditos Contingentes Ponderados por Riesgo: 28.02.2002

· Informe sobre la Evaluación del cumplimiento de límites globales e individuales: 28.02.2002

· Informe de Evaluación y Clasificación de Deudores: 28.02.2002

· Informe sobre Gestión de Tesorería: 28.02.2002

· Informe sobre el Manual de Contabilidad: 28.02.2002

· Informe Tributario: 28.02.2002

Para el desarrollo del examen y elaboración de los Informes de Auditoría, se tendrá en cuenta el Art.134 inciso 1 de la Ley General del Sistema Financiero y de Seguros y Orgánica e la Superintendencia de Banca y Seguros, Ley Nº26702 y Resolución SBS Nº1042-99 y Circulares SBS Nº117-92, entre otras. 

La auditoría debe ser ejecutada de conformidad con lo establecido en las Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias, Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República y demás normas aplicables a la profesión contable.

Tal como lo dispone  las Normas de Auditoría Gubernamental el contenido del Informe Largo deberá ceñirse a lo dispuesto por la NAGU 4.40, modificada por la R.C. Nº 259-2000-CG publicada el 13.DIC.2000.

Las observaciones contenidas en el Informe deberán ser previamente comunicadas como Hallazgo a los funcionarios involucrados en las mismas, tal como lo dispone la NAGU 3.60 publicada el 13.DIC.2000.

En caso de evidenciarse indicios razonables de comisión de delito o responsabilidad civil, se emitirá un Informe Especial, de acuerdo a la NAGU 4.50 publicada el 13.DIC.2000.

5.
COSTO DE LA AUDITORÍA
Los Honorarios Profesionales para el examen solicitado se han previsto en: 

Honorarios Profesionales
S/. 
25.423.73        

Impuesto General a las Ventas (IGV)
S/       
  4.576.27

------------------------
TOTAL
S/. 
30.000.00
Son : TREINTA MIL Y 00/100 NUEVOS SOLES A TODO COSTO

6.
FORMA DE PAGO
La Entidad señalará la forma de pago de los Honorarios Profesionales conforme al siguiente detalle:

· 50% de adelanto de honorarios profesionales, previa presentación de carta fianza.

· 50% a la fecha de entrega de todos los informes de auditoría.

Solo en casos previamente justificados, la Entidad podrá establecer una modalidad de pago diferente (Artículo 39º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría). 

7.
CARTA FIANZA
Los auditores a la firma del Contrato, otorgarán a favor de la Entidad:

· Una Carta Fianza solidaria, irrevocable, incondicionada y de realización automática, emitida por un Banco o Entidad Financiera autorizada por el 20% del monto total del Contrato (honorarios, IGV y gastos); válida hasta (60) días naturales después de la entrega del informe de auditoría, y,

· Otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de los honorarios más IGV, válida hasta la fecha de entrega del informe (Arts. 38º y 39º del Reglamento de Designación de Sociedades).

8.
CANTIDAD DE EJEMPLARES A PRESENTAR
Al término del examen y en los plazos previstos, la Sociedad de Auditoría presentará a la entidad los siguientes ejemplares:

	NOMBRE DEL INFORME
	S.B.S.
	CMAC ICA

	Informe de auditoría financiera
	01
	04

	Informe largo
	01
	04

	Informe sobre la Evaluación Presupuestaria
	01
	04

	Informe de Evaluación del Sistema de Control Interno
	01
	04

	Informe anual del sistema de prevención de lavado de dinero
	01
	04

	Informe sobre la supervisión de riesgos de mercado
	01
	04

	Informe sobre la evaluación de los activos y créditos contingentes ponderados por riesgo
	01
	04

	Informe de evaluación del cumplimiento de límites globales e individuales
	01
	04

	Informe sobre la evaluación y clasificación de deudores
	01
	04

	Informe sobre gestión de tesorería
	01
	04

	Informe sobre Gestión de Tesorería
	01
	04

	Informe sobre el manual de contabilidad
	01
	04

	Informe Tributario
	01
	04


Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, a efecto de su evaluación, sustentación y verificación de cumplimiento del alcance del examen, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 45º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word  For  Windows, conteniendo los informes desarrollados. Igualmente, deberá remitir un disquete conteniendo los Formatos Nº 2A, 2B y 2C, “Resumen de la Acción y Control” según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 011-2000-CG/B150, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 235-2000-CG del 08.NOV.2000.”, los cuales deberán ser registrados en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, en cumplimiento de la Directiva N° 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría N° 070-2001-CG de 30.May.2001.

9.
EQUIPO DE AUDITORÍA
El equipo de Auditoría propuesto debe estar integrado por profesionales con experiencia en Auditoría en Entidades de similares características, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad. Asimismo, se requiere contar con un Abogado para la determinación de responsabilidades  a que hubiere lugar. 

Los cambios en el equipo auditor antes del inicio del trabajo de campo, podrán dar lugar a dejar sin efecto la designación otorgada. 

10.
GASTOS DE PUBLICACIÓN
La Sociedad de Auditoría que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General, antes de la suscripción del respectivo contrato, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de los honorarios de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 30º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría.

11.
ASPECTOS DE CONTROL
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 19º, inc k) del Decreto Ley Nº 26162 - Ley del Sistema Nacional de Control, tiene la capacidad de rechazar los Informes y/o Dictámenes emitidos por las Sociedades de Auditoría designadas que no se ajusten a las normas de control o que no hayan cumplido con el trabajo encomendado.

NOTA: No es obligatorio que la Sociedad de Auditoría presente la Credencial visada por el representante de la Entidad, por no tener Oficina de enlace.
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